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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace público el presente anuncio, haciéndose 
saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio 
de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose 
los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 31 del del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE  núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en  
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ROCÍO CRUZ PARRA 5612019-18078

LATIFA MHAMEDI 561-2019-22664

MANUELA BELLA SANTANA MACÍAS 561-2019-23984

ELENA-DORINA CIUCA 561-2019-21627

DIEGO JESÚS LOBO PEÑA 561-2019-21640

ROSANA HOLGADO MARTÍNEZ 561-2019-21674

JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ UBREVA 561-2019-24274

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

ESTHER PÉREZ BARROSO 561-2019-16045

CRISTINA RUIZ MARTÍNEZ 561-2019-25145 00
17

92
24



Número 202 - Lunes, 19 de octubre de 2020
página 152 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 

MERCEDES MARTÍN NAVARRO 561-2019-29899

TERESA MONTES CORTÉS 561-2019-29943

ROCÍO SERRANO GUERRERO 561-2019-32066

MARÍA DEL CARMEN RENGEL MÁRQUEZ 561-2019-37424

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ PEROGIL 561-2019-14514

DAMIÁN MÁRQUEZ SALMERÓN 561-2019-15087

MARIANO HERNÁNDEZ JURADO 561-2019-15648

ROCÍO GUERRERO HIDALGO 561-2019-38021

ALBERTO VÁZQUEZ DOMÍNGUEZ 561-2019-40227

OUFAA ERAHMOINI 561-2019-43763

ANTONIO BARTOLOMÉ DE LA FE 561-2019-44022

MÓNICA CLAUDIA LORENTE 
GANDARILLAS 561-2019-45786

MIRIAM PIZARRO SANTANA 561-2019-46766

NORMA CECILIA TAPIAS BARRIOS 561-2019-47622

TARCU LAURENTIU ALEXANDRU 561-2019-47632

DIEGO GONZÁLEZ SILVA 561-2019-47647

ANTONIO RODRÍGUEZ ROMERO 561-2019-48346

INMACULADA HERVÁS IZQUIERDO 561-2020-4171

MARÍA YAMILES CONTRERAS MOLINA 561-2020-7755

ALBERTO LUIS BLANCO ROMERO 561-2020-9128

SAMIR BOUABDALLAH 561-2020-9132

ELIZA-LELIA MILITARU 561-2020-9875

MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ 
BELTRÁN 561-2020-10843

M.ª LOURDES CRUZ FERNÁNDEZ 561-2020-10880

SUSANA GONZÁLES RODRÍGUEZ 561-2020-10960

CARMEN ALEXANDRA OLIVEIRA OLIVEIRA 561-2020-11016

ROCÍO PÉREZ FLORES 561-2020-11118

MARÍA DEL ROSARIO PÉREZ TRIGO 561-2020-11578

AARON TRAVES CONTRERAS 561-2020-15166

MARÍA DEL CARMEN MESA TORRES 561-2020-15239

ENCARNACIÓN BLANCO FERNÁNDEZ 561-2020-15246

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 00
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Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

FRANCISCO JOSÉ CARRASCAL MAYAL 561-2019-16217

JUAN MANUEL DÍAZ ESPINA 561-2019-20067

MANUEL TINOCO AGUADED 561-2019-20276

CAYETANA ESTÉVEZ ALCARAZ 561-2019-21363

SUSANA FÁTIMA LUMBRERAS GONZÁLEZ 561-2019-22777

JUAN AUSERO GARCÍA 561-2019-22848

ELENA GARCÍA PÉREZ 561-2019-23128

ESTÍBALIZ PUIG PARDESA 561-2019-28992

M.ª ÁNGELES CORDERO HERNÁNDEZ 561-2019-42883

RAFAEL GARCÍA SOLÍS 561-2019-14126

CRISTINA GIRALDO ARAGÓN 561-2019-14776

SALCA HASAN HAMADA 561-2019-15461

FRANCISCO JAVIER DELGADO NIETO 561-2019-15489

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acuerda el 
archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales.

INTERESADO EXPEDIENTE

NATIVIDAD TRIANO GARCÍA 561-2019-38851

RAMONA IONITA MICU 561-2019-40931

Huelva, 7 de octubre de 2020.- La Delegada, M.ª Estela Villalba Valdayo.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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